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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de febrero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que se 
autoriza la supresión y cese de actividades docentes 
al centro docente privado de educación infantil «Colo-
rines» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
María Morón Rodríguez, titular del centro docente privado de 
educación infantil «Colorines», con domicilio en C/ General 
Luis Alarcón de la Lastra, núm. 12, de Sevilla, en solicitud de 
supresión y cese de actividades docentes en el mencionado 
centro. 

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla. 

Resultando que el mencionado centro con código 
41007321, tiene autorización definitiva para 4 unidades de 
educación infantil de primer ciclo para 55 puestos escolares. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta doña Ana María Morón Ro-
dríguez.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General que regula, asi-
mismo, el procedimiento de cese de actividades de los centros 
docentes privados; y demás disposiciones aplicables;

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la supresión de unidades y cese de actividades 
al centro docente privado de educación infantil «Colorines», 
con código 41007321, y domicilio en C/ General Luis Alarcón 
de la Lastra, núm. 12, de Sevilla, quedando sin efecto las dis-
posiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dicho 
centro, siendo necesario para el caso de que se instase la re-
apertura del mismo dar cumplimiento a los preceptos recogi-

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se hace pública la relación de 
centros seleccionados para la implantación de ciclos 
formativos bilingües de Formación Profesional.

El artículo 8 de la Orden de 21 de julio de 2006, por la 
que se regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, 
aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de los pla-
nes y proyectos educativos para la implantación de ciclos for-
mativos de Formación Profesional para el curso 2008/2009, 
establece que la persona titular de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente, a la vista de 
la propuesta de la Comisión de Selección y tras el estudio y 
valoración de las alegaciones presentadas, procederá a dictar 
la Resolución definitiva de la convocatoria.

En virtud de ello, esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presente Reso-
lución, la relación de Institutos de Educación Secundaria que 
han sido seleccionados para impartir ciclos formativos bilin-
gües de Formación Profesional. Dichos Institutos aparecen 
relacionados por orden alfabético de provincia y localidad, con 
indicación de los ciclos formativos y del idioma por los que se 
les seleccionan.

Segundo. Los Institutos de Educación Secundaria selec-
cionados adaptarán su Proyecto de Centro a los ciclos forma-
tivos bilingües de Formación Profesional, y, en su caso, el pro-
yecto bilingüe, a lo establecido en el Acuerdo de 22 de marzo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Fomento del Plurilingüismo en Andalucía y a las disposiciones 
que lo desarrollan.

Tercero, La Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente llevará a cabo un seguimiento de los 
proyectos autorizados para verificar su realización, la calidad 
de la misma y los resultados logrados.

Sevilla, 29 de febrero de 2008.- El Director General, P.O. (Su-
plencia 29.1.2008), el Director General de Planificación y Centros, 
Manuel Alcaide Calderón. 

dos en las distintas disposiciones en materia de autorización 
de centros docentes privados. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa. 

Sevilla, 20 de febrero de 2008 

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 


